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Quito junio 21, 2012 

Srs, 
Superintendecia de Companías 
Quito 

Estimados Señores 

Por medio de fa presente solicito a quien corresponda, se proceda a registrar y actualizar los nombres de 
los nuevos accionistas de Buddy Dive Ecuador Cía. Ltda. de acuerdo a los 3 ejemplares de Cesión de 
Participaciones 

Sr. Martinus Willem Antonius van del Valk 

1000 participaciones en la empresa 

Sr. Franklin Tulio Romero León 
1000 participaciones en la empresa 

Adjuntamos los documentos que certifican la información antenormente expuesta. 

Mil gracias por toda su gestión. Atentos saludos 

  

Doris Rodríguez 
Cl 1709578627 
Gerente General 
Buddy Dive Ecuador 
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CERTIFICADO 

DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ BARROS en mi condición de Gerente General y 

representante legal de la compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 
en cumplimiento de las disposiciones expresas de la Ley de Compañías a través de la presente 
ante Terceros, públicos o privados, a quienes pueda interesar, CERTIFICO que la Junta 

General de Socios de la Compañía en reunión celebrada el día 9 de septiembre de 2011 por 
unanimidad resolvió y autorizo el ingreso de nuevos Socios y la Cesión de Participaciones 

  

  

  

según el siguiente detalle: 

No. CEDENTE CESIONARIO Numero de Numeración 
a == | Participaciones E 

Walter Ramiro Montalvo Franklin Tulio Desde la 201   
]   Hidalgo   Romero León 

800     hasta la 1000 | 
  

Los interesados podrán hacer uso de esta certificación para todos los fines legales pertinentes. 
Es cuanto puedo Certificar en honor a la verdad y de ser necesario me remito a los Libros y 

registros de la Compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Quito, 9 de septiembre de 2011 

p. BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

     
C.C. No. 1709578627 

Gerente General 
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CERTIFICADO 

DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ BARROS en mi condición de Gerente General y 
representante legal de la compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

en cumplimiento de las disposiciones expresas de la Ley de Compañías a través de la presente 
ante Terceros, públicos o privados, a quienes pueda interesar, CERTÍFICO que la Junta 

General de Socios de la Compañía en reunión celebrada el día 9 de septiembre de 2011 por 
unanimidad resolvió y autorizo el ingreso de nuevos Socios y la Cesión de Participaciones 

  

  

  

según el siguiente detalle: 

No. CEDENTE CESIONARIO Numero de Numeración 
Participaciones 

4 Pablo Sebastián Sevilla Franklin Tulio 200 Desde la 001 

Peralvo Romero León hasta la 200         
  

Los interesados podrán hacer uso de esta certificación para todos los fines legales pertinentes. 
Es cuanto puedo Certificar en honor a la verdad y de ser necesario me remito a los Libros y 

registros de la Compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA. 

  

  

Quito, 9 de septiembre de 2011 
p. BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

C.C. No. 1709578627 

Gerente General 
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CERTIFICADO 

DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ BARROS en mi condición de Gerente General y 

representante legal de la compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 
en cumplimiento de las disposiciones expresas de la Ley de Compañías a través de la presente 
ante Terceros, públicos o privados, a quienes pueda interesar, CERTIFICO que la Junta 
General de Socios de la Compañía en reunión celebrada el día 9 de septiembre de 2011 por 
unanimidad resolvió y autorizo el ingreso de nuevos Socios y la Cesión de Participaciones 
según el siguiente detalle: 

  

  

  

No. CEDENTE CESIONARIO Numero de Numeración 
—— HK—————————— HH 2 Participaciones HKAK—K—AAA 

Walter Ramiro Montalvo | Martinus Willem Desde la 1001 
1 . Antonmus Van 1000 

Hidalgo der Valk hasta la 2000             

Los interesados podrán hacer uso de esta certificación para todos los fines legales pertinentes. 
Es cuanto puedo Certificar en honor a la verdad y de ser necesario me remito a los Libros y 
registros de la Compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Quito, 9 de septiembre de 2011 

p. BUDDY DIVE ECUADOR COMPANIA LIMITADA 

   
2 NY 

DORIS ALE 'A RODRIGUEZ BARROS 
C.C. No. 1709578627 
Gerente General 
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Br. Rodrigo Salgado Baldez 

Notario Vigésimo Noveno 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 
Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 

2231-507 / 2526-061 +» E-mail: rodsalval(Vandinanet.net 
Quito - Ecuador 

  

  

COPIA PRIMERA 
  

DE LESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA 
  

COMPAÑÍA  BUDDY DIVE ECUADOR CIA.LTDA. 
OTORGADA POR 
  

  

     

  

  AFAVOR DE Sora 20 

  

EL 

PARROQUIA 
  

cuantía USD 200,00 
          HE



  

    y Notaría 29N4 És    

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA 

BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑIA 

LIMITADA 

OTORGADA POR: 

SR. PABLO SEBASTIAN SEVILLA PERALVO 

A FAVOR DE: 

SR. FRANKLIN TULIO ROMERO LEON 

CUANTIA: 

USD 200,00 

NF 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, el Notaptó Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito, WAoctor Rodrigo Salgado 

A. FRANKLIN 

ROMERO LEON, quien manmfiesta ser 

   

     
     

  

Valdez, comparecen: los señores: 

    de Galápagos y de tránsio por esta ciudad, por sus propios y 

_ personales derechos, a quién en adelante y para efectos de 
—, 

ye De Rodiga Dal des 
: NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



este documento se le denominará simplemente EL 

CESIONARIO, por una parte; y, B:- Por otra parte el señor 

PABLO SEBASTIAN SEVILLA PERALVO, quien declara ser de 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, y quien 

comparece por sus propios y personales derechos, a quien en 

adelante y para efectos de este documento se le denominará 

simplemente el Cedente.- Los comparecientes son mayores 

de edad, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

y hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe por cuanto me presentan los documentos de identidad 

y dicen que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y . que transcribo. es. el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública los señores: A. 

FRANKLIN TULIO ROMERO LEON, de nacionalidad 

ecuatoriana, divorciado, empresario, domiciliado en el cantón 

San Cristóbal, provincia de Galápagos, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante y para efectos de 

este documento se le denominará simplemente EL 

CESIONARIO, por una parte; y, B:- Por otra parte el señor 

PABLO SEBASTIAN SEVILLA PERALVO, ecuatoriano, de estado 

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, Licenciado en 

Leyes, mayor de edad y quien comparece por sus propios y 

personales derechos, .a quien. en adelante y para efectos de 

este documento se le denominará simplemente el Cedente. 

Dre. Rodrigo , 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

 



SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. La Compañía BUDDY DI 

ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA se constituyó meda cargo Salgado Valdez 

escritura pública otorgada el veinte y cuatro (24) de mayo de 

dos mil once (2011) ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez 

  

Notario Público Vigésimo Noveno del Cantón Quito, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

5C.1).D3C.Q.11. Dos Mil Setecientos cincuenta y cinco 

(SC.13.DJ3C.Q.11.2755), inscrita bajo el número dos mil ciento 

treinta (2130) Tomo ciento cuarenta y dos (142) el treinta 

(30) de junio de dos mil once (2011) en el Registro Mercantil 

del cantón de Quito, Distrito Metropolitano, con un Capital 

Social de Dos Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$2,000); B.- La Junta 

Socios de la Compañía realizada/el día nueve (9) de 

eneral Universal de 

  

septiembre de dos mil once (2011)"por unanimidad resolvió 

autorizar la Cesión de todas las Participaciones y derechos 

económicos atribuibles a esas Participaciones de titularidad 

del Cedente PABLO SEBASTIAN SEVILLA PERALVO, en favor 

del Cesionario FRANKLIN TULIO ROMERO LEON, 

unanimidad se le aceptó además como nuevo 30cio, conforme 

   

  

    

  

quien por 

aparece de la copia del Acta que incorpora como. 

habilitante; y, C. Las partes por así cafivenir a sus intereses 

libre y voluntariamente comparecen a otorgar este 

instrumento. TERCERA: CESIVON DE PARTICIPACIO Pr , , » ” 

pp... Ahtrigko de 

0 dde Ae 
Valdez 

n a) pa a Junta General Universal de Socios de nueve (9) de señ 

     

     
   

  

Con los antecedentes mencioñados y previa autoriza 

de dos mil once (2011) se tealiza la siguiente Cesión de 

Participaciones: el señor PABLO SEBASTIAN SEVILLA PERALVO 

De. d 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



cede la totalidad de las doscientas (200) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN 00/100 dólar de los 

Estados Unidos de América (USD$1) de valor nominal cada 

una, numeradas desde la cero cero uno (001) hasta la 

doscientos (200) constantes en el Certificado de Aportación 

número cero cero uno (001) de la compañía BUDDY DIVE 

ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA a favor del señor FRANKLIN 

TULIO ROMERO LEÓN; y, el Cedente PABLO SEBASTIAN 

SEVILLA PERALVO cede además la totalidad de los derechos 

que les son atribuibles a esas participaciones sean parte o no 

de las cuentas patrimoniales de la Compañía BUDDY DIVE 

- ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA sin reservarse nada para sí. 

CUARTA: CUANTÍA.- La Cuantía de la Cesión de 

Participaciones contenida en este ¡instrumento es de 

Doscientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$200) que el Cesionario FRANKLIN TULIO ROMERO LEÓN 

paga de contado y en moneda de curso legal en esta misma 

fecha y que el Cedente declara recibir a su entera satisfacción 

sin que nada tenga que reclamar en el futuro por 

consecuencia de esta Cesión de Participaciones. QUINTA: 

REGISTRO E INSCRIPCIONES.- Las partes autorizan a la 

Cesionaria o sus representantes para que procedan a la 

inscripción, marginación y anotación en los registros públicos 

o privados que correspondan, del contenido de la presente 

Cesión. de Participaciones. SEXTA: JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- Cualquier diferencia que se presente sobre 

la interpretación o ejecución de este Convenio, las partes 

renuncian fuero y domicilio y se someten a la Mediación y 

De. Valdes 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

   



   posterior Arbitraje en Equidad, del Tribunal o Centro de 

Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valde. 

las normas y procedimientos de dicho Tribunal y a la Ley de 

la materia. Usted señor Notario se servirá anteponer y añadir 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de este instrumento. - Hasta aquí la .minuta que se halla 

firmada por el Doctor IVAN LOPEZ VILLALBA, Abogado con 

matrícula profesional número ciento cincuenta y cuatro, del 

Colegio de Abogados de Cotopaxi, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leída 

que les fue integramente esta escritura, por mí, el Notario fir- 

man conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    
   

   

    

  

   
     YERO LEON 

ooo /28 

en a 

Y 6 
A 

o 
q Seb:i 

SR. PABLO SEBASTIAN SEVI 

CECI ISE LES YSL € 

      

   
  

   

      

DY 

Rodrigo 
Y Salgado 

A Vudez 

De Rodrigo Salgado U 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 
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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

  

En la ciudad de Quito, D.M., el día 9 de septiembre de 2011, desde las 9h30' se reúnen en 
la oficina 303 ubicada en el tercer piso del edificio Parque Central ubicado en la avenida 
de los Shyris número 344 y avenida Eloy Alfaro de esta ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, las siguientes personas: . 

  

  

  

      

SOCIOS NÚMERO DE PARTICIPAC ES 

Pablo Sebastián Sevilla Peralvo 4 200 HF 
Walter Ramiro Montalvo Hidalgo. NM 1.800 4 
TOTAL 2,000 
  

En virtud de que se encuentran presentes los socios propietarios del cien por ciento de las 
participaciones de la Compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal de Socios, de acuerdo con lo contemplado en la Ley de Compañías, resolviendo 
igualmente por unanimidad conocer y resolver sobre los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DÍA: 

       
     

  

   

    

1. Cesión de Participaciones 
2. Conocimiento de la Renuncia del Presidente y n 

de la Compañía 
bramiento de nuevo Presidente 

Preside la reunión el Presidente Walter Ramiro Móntalvo Hidalgo y actúa como Secretaria 
la Gerente General Doris Rodríguez 

El Presidente en virtud de cumplirse los reqúisitos legales necesarios declara que se instala 
la Sesión y formalmente constituida la Júnta General Universal de Socios; y, enseguida 

dispone conocer el Primer Punto del Orden del Día. 

   Sud Dive Ecua 
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PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

El señor Presidente Ramiro Montalvo Hidalgo informa que se ha informado la voluntad de 
ceder participaciones de la Empresa según el siguiente detalle: a) el señor Franklin Tulio 
Romero León ha manifestado su interés de adquirir mediante Cesión la totalidad de las 
doscientas (200) participaciones numeradas desde la cero cero uno (001) hasta la 
doscientos (200) de titularidad del señor Pablo Sebastián Sevilla Peralvo, negociación que 
ha sido aceptada y es ratificada personalmente y de viva voz por el Cedente, quien solicita 
a la Junta General y mociona que se autorice la Cesión de todas sus participaciones según 
la información proporcionada por el Presidente, admitiéndose como nuevo Socio al 
Cesionario. El Cedente manifiesta que se Ceden además la totalidad de los derechos que 
les son atribuibles a esas Participaciones sean parte o no de las cuentas patrimoniales de 
la Compañía, sin reservarse nada sí, de forma que el Cesionario en adelante será el titular 
de todas sus participaciones y los derechos y acreencias que le corresponden en la 
Compañía; b) el señor Franklin Tulio Romero León también ha manifestado su interés de 
adquirir mediante Cesión ochocientas (800) participaciones numeradas desde la 
doscientos uno (201) hasta la mil (1000) de titularidad del señor Walter Ramiro Montalvo 
Hidalgo, negociación que ha sido aceptada y es ratificada personalmente y de viva voz por 
el Cedente, quien solicita a la Junta General y mociona que se autorice la Cesión de 
ochocientas participaciones según la información proporcionada por el Presidente, 
admitiéndose como nuevo Socio al Cesionario. El Cedente manifiesta que se Ceden 
además la totalidad de los derechos que les son atribuibles a esas Participaciones sean 

.. parte_o no de las cuentas Patrimoniales de la Compañía, sin reservarse nada sí, de forma 
que el Cesionario en adelante será el titular de todas sus participaciones y los derechos y 
acreencias que le corresponden en la Compañía. Su cónyuge Jenny Yolanda Cárdenas 
López de Montalvo quien se encuentra presente también manifiesta su plena conformidad 
con la Cesión a réalizarse por los derechos que le corresponden en la sociedad conyugal 
formada con el Cedente; y, c) el señor Franklin Tulio Romero León también ha 
manifestado su interés de adquirir mediante Cesión mil (1000) participaciones numeradas 
desde la mil uno (1001) hasta la dos mil (2000) de titularidad del señor Walter Ramiro 
Montalvo Hidalgo, negociación que ha sida aceptada y es ratificada personalmente y de 
viva voz por el Cedente, quien solicita a la Junta General y mociona que se autorice la 
Cesión de ochocientas participaciones según la información proporcionada por el 
Presidente, admitiéndose como nuevo Socio al Cesionario. El Cedente manifiesta que se 
Ceden además la totalidad de los derechos que les son atribuibles a esas Participaciones 
sean parte o no de las cuentas patrimoniales de la Compañía, sin reservarse nada sí, de 
forma que el Cesionario en adelante será el titular de todas sus participaciones y los 
derechos y acreencias que le corresponden en la Compañía. Su cónyuge Jenny Yolanda 
Cárdenas López de Montalvo quien se encuentra presente también manifiesta su plena 
conformidad con la Cesión a realizarse por los derechos que le corresponden en la 
sociedad conyugal formada con el Cedente. Enseguida el Presidente ordena que se tome 
votación sobre las mociones de autorización de cesiones presentadas. Realizado el 
escrutinio se informa que se aprueba por unanimidad por lo que se autoriza por parte de 
la Junta General por unanimidad la Cesión de: a) la totalidad de las doscientas (200) 
participaciones numeradas desde la cero cero uno (001) hasta la doscientos (200) de 

. propiedad del señor Pablo Sebastián Sevilla Peralvo a favor del señor Franklin Tulio 
Romero León, admitiéndoselo además por unanimidad como nuevo Socio de la Compañía; 

' b) ochocientas (800) participaciones numeradas desde la doscientos uno (201) hasta la



mil (1000) de propiedad del señor Walter Ramiro Montalvo Hidalgo también a favor dé 
señor Franklin Tulio Romero León, admitiéndoselo además por unanimidad como nuevo . 
Socio de la Compañía; y, c) un mil (1000) participaciones numeradas desde lPmiPdli 
(1001) hasta la dos mil (2000) de propiedad del señor Walter Ramiro Montalvo Hidalgo a 
favor del señor Martinus Willem Antonius Van der Valk, admitiéndoselo además por 
unanimidad como nuevo Socio de la Compañía. La Junta General además autoriza para 
que la Administración anote esta Cesión de Participaciones en los Libros correspondientes 
e informe a las autoridades competentes, de conformidad con la Ley. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: RENUNCIA DEL PRESIDENTE Y 

NOMBRAMIENTO DE NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPANIA - 

La Secretaria de la Compañía previa autorización del Presidente da lectura a su renuncia 
irrevocable al cargo de Presidente de la Compañía y además personalmente agradece por 
la confianza depositada en su persona para desempeñar esas funciones y manifiesta sin 
embargo que por motivos personales presenta su renuncia irrevocable al cargo. En 
seguida ordena tomar votación sobre la aceptación de su renuncia y se establece que se la 
acepta por unanimidad agradeciéndole por todas sus gestiones realizadas. 

La Gerente General manifiesta que es indispensable contar con un nuevo Presidente y el 
Presidente saliente mociona se nombre al señor Martinus Willem Antonius Van der Valk 
para desempeñar esa importante función. Enseguida se ordena que se tome votación 
sobre la moción presentada. Realizado el escrutinio se informa que la moción es aprobada 
por unanimidad por lo que se autoriza para que en el menor tiempo posible se otorgue y 
suscriba el nombramiento del señor Martinus Willem Antonius Van der Valk como 
Presidente de la Compañía y para que inscriba y notifique ese nombramiento en los 
registros públicos y privados pertinentes. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente dispone un receso de diez minutos para 
la redacción de la correspondiente Acta. Transcurrido ese lapso la Presidencia reinstala la 

- Sesión y la Secretaria da lectura íntegra a la misma en cuyo contenido se ratifican todos 
los Asistentes para constancia de lo cual firman en unidad de acto a las 10110 en que la 
Presidencia agradece la asistencia y clausura la Sesión. : l 

Pirlo Act Ls P Sel 
WALTER RAMIRO MONTALVO HIDALGO 

Presidente — Socio 

“== A DO td compylsa de la copia que en 

fue pre fentada.- Quito a, 
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$8 Salgado Valdez 
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CERTIFICADO 

DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ BARROS en mi condición de Gerente General y 

representante legal de la compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 
eri cumplimiento de las disposiciones expresas de la Ley de Compañías a través de la presente 
ante Terceros, públicos o privados, a quienes pueda interesar, CERTIFICO que l Junta 
General de Socios de la Compañía en reunión celebrada el día 9 de septiembre de 2011 por 
unanimidad resolvió y autorizo el ingreso de nuevos Socios y la Cesión de Participaciones 

  

  

          

según el siguiente detalle: 

No, CEDENTE CESIONARIO Numero de Numeración 
Yan Participaciones 

1 Pablo Sebastián Sevilla Franklin Tulio 200 Desde la 001 

Peralvo Romero León hasta la 200 
  

Los interesados podrán hacer uso de esta certificación para todos los fines legales pertinentes. 

Es cuanto puedo Certificar en honor a la verdad y de ser necesario me remito a los Libros y 
registros de la Compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Quito, 9 de septiembre de 2011 
p. BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMTTADA 

  

DORIS ALEZANDRA RODRIGUEZ BARROS 

C.C. No. 1709578627 

Gerente General 

Suddy Dive Esus gor 
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Dr. Rodrigo Salgado V 

Quito, 1 de julio de 2011 

Señora 
DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ BARROS 
Presente 

De mi consideración 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de la 
Compañiía BUDDY DIVE ECUADOR C. LTDA., reunida en esta fecha en sus oficinas de las 
avenidas Shyris número 344 y avenida Eloy Alfaro, edificio Parque Central, oficina 303, tuvo el 
acierto de designade GERENTE GENERAL de la Empresa para el período estatutario de TRES 
AÑOS a contarse a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Sus 
atribuciones aparecen en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la Compañfa constante de su 
escritura de Constitución otorgada en la Notaría 29 de Quito, D.M. el 24 de m 
aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución SC.J.DJCA4Í. ] 
21 de junio de 2011, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito eL 30 de junio de 2011. 
De conformidad con el Art. 17 la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la 
ejerce el Gerente General, a quien le subrogará el Presidente en caso de“ausencia temporal. 

   
   

   

    
     

  

   

  

   
   

    

      

Al desearle éxitos en el desempeño de sus funciones, ruego se Sirva firmar al pie del presente 
manifestando su aceptación. 

Muy atentamente Zar 
cy compulsa de la copia que en A 

7 fye presentada.- Quito a, 

PABLO SEB IAN SEVILLA PERALVO 
Secretario Ad“Hoc de la Junta 

    

    
  

Yo, DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ BARROS Hebidamente entera A 
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INEGCION GENERAL DÉ RES , 
DER FCACION Y CEDILAC 

  

  

  

  

  

Quito, 08 de agosto del 2011 Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisio 

de las elecciones del Referéndum : y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

  

portador(a) de la cédula de ciudadanía" 1+ 19 B12S 4-5, válido por 60 días para cualquier trámite tanto públ 

como privado, y que sustituye al certificádo de votación. 
    

  
Este documento deberá sér > canjéeado” uña vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proce 
eleccionario. 

El presente certificado es gratuito. ES Po 

    0084621 

PIOHINCHA DEL CONS nen: A 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, cesión de participaciones en la 

compañía BUDDY DIVE ECUADOR CIA.LTHA, otorgada por: 

SR. PABLO SEBASTIAN SEVILLA PERALVO, a favor de: SR. 

: FRANKLIN TUZIO ROMERO LEON, fi 

    

    
    ww

 

ada y sellada en 

  

DOCTOR RODRIGO SALGADO | Dr. Roó.1e.. Salgado Vader 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

   

  

  

Do. Romiga Salgado Doliey 
NOTARIO V IGÉSIMO NOVENO 

  

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía BUDDY DIVE ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en esta Notaría el 24 de 

mayo de 2011, tome nota de la escri e Cesión de 

Participaciones otorgada por Sr. PABLO F$EBASTIAN 

SEVILLA PERALVO, a favgr de: SR. FRANKLIN TULIO 

ROMERO LEON, celebrada en esta misma Notaría el 10 de 

ito, a 10 de septiembre del 2011. 

   
     

  

   septiembre del 2011. 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  
Da. Rodrigo Salgado Vales 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



  

Registro Mercantil Quito 

l 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2130 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de treinta de junio del dos mil once, fs. 1870, tomo 142, 

correspondiente a la compañía “BUDDY DIVE ECUADOR CIA. LTDA lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, veintiséis de octubre de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.    

    

    ee Registro %e 
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¿ ta fotostática que án- 

Gefilfiro cue la copia 20 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

Br. Rodrigo Salgado Valdez 

Autario Bigésimo Noveno 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República * Ed. Parque la Carolina 
Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 

2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalval(Wandinanet.net 
Quito - Ecuador 

  

  

COPIA PRIMERA 

DE LESIÓN DE PARTICIPACIONES ENLA 
COMPANIA BUDOY DIVE ECUADOR CIA.LTDA, 

OTORGADA POR 
  

  

A FAVOR DE 
    
  

  

  

PARROQUIA 
E e 5 nz 

cuanria 49D 600,05 
      
     



  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA 

BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑIA 

LIMITADA 

OTORGADA POR: 

SR. WALTER RAMIRO MONTALVO HIDALGO 

A FAVOR DE: 

SR. FRANKLIN TULIO ROMERO LEON 

CUANTIA: 

USD 800,00 

: NF 

Dl 
   

3 

      

   
   

   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, Hoy día DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL ON 

del Distrito Metr 

Valdez, comparecen: los señores: A. FRANKLIN TULIO 

ROMERO L 

divorciado, domiciliado en el cantón San Cristóbal, 

, ante mí, el Notario Vigésimo Noveno 

olitano de Quito, Doctor Rodrigo Salgado 

quien manifiesta ser de estado civil 

DEDO i 0 $ 
Br p ara 29na L 

Rodrigo] Notario NÓ á 

PrOprosty 14 
aldez 

personales derechos, a quien en adelante y para efec ás, 0 
O . AE 

Ñ De Rodrigo ñ Delgada al Valo 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

!    

      
    

      
de Galápagos y de tránsito por esta ciudad, por su 

    



este documento se le denominará simplemente EL 

CESIONARIO, por una parte; y, B:- Por otra parte los 

cónyuges señor WALTER RAMIRO MONTALVO HIDALGO, y 

señora JENNY YOLANDA CÁRDENAS LÓPEZ DE MONTALVO, 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, y quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos, a quien 

en adelante y para efectos de este documento se le 

denominará simplemente el Cedente.- Los comparecientes son 

mayores de edad, quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, y hábiles para contratar y obligarse a quienes 

de conocer doy fe por cuanto me presentan los documentos 

de identidad y dicen que eleve a escritura pública, la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública los señores: A. 

FRANKLIN TULIO ROMERO LEON, de nacionalidad 

ecuatoriana, divorciado, empresario, domiciliado en el cantón 

San Cristóbal, provincia de Galápagos, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante y para efectos de 

este documento se le denominará simplemente EL 

CESTONARIO, por una parte; y, B:- Por otra parte el señor 

WALTER RAMIRO MONTALVO HIDALGO, ecuatoriano, de 

estado civil casado con la señora Jenny Yolanda Cárdenas 

López de Montalvo, domiciliado en la ciudad de Quito, Doctor 

en Jurisprudencia, mayor de edad y quien comparece por sus 

DeRodciga Dalgado Valaes 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO
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> 

  

. . Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
propios y personales derechos, a quien en adelante y para 

efectos de este documento se le denominará simplemente el 

Cedente; y, comparece también su cónyuge JENNY YOLANDA 

CÁRDENAS LÓPEZ DE MONTALVO, ecuatoriana, de estado civil 

casada con el Cedente Walter Ramiro Montalvo Hidalgo, 

domiciliada en la ciudad de Quito, mayor de edad y quien 

comparece por sus propios y personales derechos y los que 

representa de la sociedad conyugal formada con el Cedente 

Walter Ramiro Montalvo Hidalgo. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A. La Compañía BUDDY DIVE ECUADOR 

COMPAÑIA LIMITADA se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veinte y cuatro (24) de mayo de dos mil once 

(2011) ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez Notario Público 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

5C.10,DJC.Q.11. Dos Mil Setecientos cincuenta y cinco 

(SC.1J,DJC.Q.11.2755), inscrita bajo el número dos mil ciento 

treinta (2130) Tomo ciento cuarenta y dos (142) el treinta 

(30) de junio de dos mil once (2011) en el Registro Mercantil 

del cantón de Quito, Distrito Metropolitano, con un Capital 

Social de Dos Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$2,000); B.- La Junta General Universal de 

Socios de la Compañía realizada el día nueve (9) de 

l, septiembre de dos mil once (2011) por unanimidad resolvió 

    

  

autorizar la Cesión de ochocientas (800) Participaciones y 

derechos económicos atribuibles a esas ParticipacionfaTU 
. Rodrigo otro 

titularidad del Cedente WALTER RAMIRO MON 
y 

HIDALGO, en favor del Cesionario FRANKLIN TULIO ROMERO 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

  

    

    

  



LEON, a quien por unanimidad se le aceptó además como 

nuevo Socio, conforme aparece de la copia del Acta que se 

incorpora éomo habilitante; y, C. Las partes por así convenir a 

sus intereses libre y voluntariamente comparecen a otorgar 

este instrumento. TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes mencionados y 

previa autorización de la Junta General Universal fe Socios de 

nueve (9) de septiembre de dos mil once (2011) se realiza la 

siguiente Cesión de Participaciones: el señor WALTER RAMIRO 

MONTALVO HIDALGO cede la totalidad de ochocientas (800) | 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de” 

00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD$1) de 

valor nominal cada una, numeradas desde la doscientos uno 

(201) hasta la mil (1000) constantes en el Certificado de 

Aportación número cero cero dos (002), de la compañía 

BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA a favor del 

señor FRANKLIN TULIO ROMERO LEÓN; y, el Cedente WALTER 

RAMIRO MONTALVO HIDALGO cede además la totalidad de los 

derechos que les son atribuibles a esas participaciones sean 

parte o no de las cuentas patrimoniales de la Compañía 

BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA sin reservarse 

nada para sí. CUARTA: CUANTÍA.- La Cuantía de la Cesión 

de Participaciones contenida en este instrumento es de 

Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$800) que el Cesionario FRANKLIN TULIO ROMERO LEÓN 

paga de contado y en moneda de curso legal en esta misma 

fecha y que el Cedente declara recibir a su entera satisfacción 

sin que nada tenga que reclamar en el futuro por 

De, 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

 



  

mil (1000) de propiedad del señor Walter Ramiro Montalvo Hidalgo también a favor del 
señor Franklin Tulio Romero León, admitiéndoselo además por unanimidad como nuevo . 
Socio de la Compañía; y, c) un mil (1000) participaciones numeradas desde la mil uno 
(1001) hasta la dos mil (2000) de propiedad del señor Walter Ramiro Montalvo Hidalgo a 
favor del señor Martinus Willem Antonius Van der Valk, admitiéndoselo además por 
unanimidad como nuevo Socio de la Compañía. La Junta: General además autoriza para 
que la Administración anote esta Cesión de Participaciones en los Libros correspondientes 
e Informe a las autoridades competentes, de conformidad con la Ley. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: RENUNCIA DEL PRESIDENTE Y 

NOMBRAMIENTO DE NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPANIA - 

La Secretaria de la Compañía previa autorización del Presidente da lectura a su renuncia 
irrevocable al cargo de Presidente de la Compañía y además personalmente agradece por 
la confianza depositada en su persona para desempeñar esas funciones y manifiesta sin 
embargo gue por motivos personales presenta su renuncia irrevocable al cargo. En 
seguida ordena tomar votación sobre la aceptación de su renuncia y se establece que se la 
acepta por unanimidad agradeciéndole por todas sus gestiones realizadas. 

La Gerente General manifiesta que es indispensable contar con un nuevo Presidente y el 
Presidente saliente mociona se nombre al señor Martinus Willem Antonius Van der Valk 
para desempeñar esa importante función. Enseguida se ordena que se tome votación 
sobre la moción presentada. Realizado el escrutinio se informa que la moción es aprobada 

por unanimidad por lo que se autoriza para que en el menor tiempo posible se otorgue y 
suscriba el nombramiento del señor Martinus Willem Antonius Van der Valk como 
Presidente de la Compañía y para que inscriba y notifique ese mombramiento en los 
registros públicos y privados pertinentes. l l 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente dispone un receso de diez minutos para 
la redacción de la correspondiente Acta. Transcurrido ese lapso la Presidencia reinstala la 

. Sesión y la Secretaria da lectura íntegra a la misma en cuyo contenido se ratifican todos 
los Asistentes para constancia de lo cual firman en unidad de acto a las 10h10' en n que la 
Presidencia agradece la asistencia y clausura la Sesión. 

    
     

Dil Act: 
WALTER RAMIRO MONTALVO HIDALGO PA 

Presidente — Socio 

IGÍIEZ?OCTOR RODRIGO SALGADO DORÍS ROD Tano VIGESIMO NOVENO DEL GANTO 
Gerente General - Sgécre 

  

Rodrigo 
Salgado gado Dr. Rodrigo Salg gado Valdez 
ni 
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CERTIFICADO 

DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ BARROS en mi condición de Gerente General y 
representante legal de la compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 
en cumplimiento de las disposiciones expresas de la Ley de Compañías a través de la presente 
ante Terceros, públicos o privados, a quienes pueda interesar, CERTIFICO que la Junta 
General de Socios de la Compañía en reunión celebrada el día 9 de septiembre de 2011 por 
unanimidad resolvió y autorizo el ingreso de nuevos Socios y la Cesión de Participaciones 

  

  

según el siguiente detalle: 

No. CEDENTE CESIONARIO Numero de Numeración 
Participaciones 

4 Walter Ramiro Montalvo | Franklin Tulio 800 Desde la 201 

Hidalgo Romero León hasta la 1000           
    
  

Los interesados podrán hacer uso de esta certificación pata todos los fines legales pertinentes. 
Es cuanto puedo Certificar en honor a la verdad y de ser necesario me remito a los Libros y 
registros de la Compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Quito, 9 de septiembre de 2011 

p. BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

[ Ca 

> [Ddusol: 

7 ZAÁNDRA RODRIGUEZ BARROS 

  

goris.radí 
PD 

  

C.C. No. 1709578627 

Gerente General 

    

 



  

Buey Div ve 
LIVEAMBIDANO 

  

Calaragos 

Quito, 1 de julio de 2011 

  

Señora 
DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ BARROS Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

De mi consideración 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía BUDDY DIVE ECUADOR C. LTDA., reunida en esta fecha en sus oficinas de las 
avenidas Shyris número 344 y avenida Eloy Alfaro, edificio Parque Central, oficina 303, tuvo el 
acierto de designarle GERENTE GENERAL de la Empresa para el período estatutario de TRES 
ANOS a contarse a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. Sus 
atribuciones aparecen en el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la Compañía constante de su 
escritura de Constitución otorgada en la Notaría 29 de Quito, D.M. el 24 de mayo de 2011, 
aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución SC.1.DJC.Q.11.002755 de 
21 de junio de 2011, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 30 de junio de 2011. 
De conformidad con el Art. 17 la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la 
ejerce el Gerente General, a quien le subrogará el Presidente en caso de ausencia temporal. 

Al desearle éxitos en el desempeño de sus funciones, ruego se sirva firmar al pie del presente 
manifestando su aceptación. 

Muy atentamente 

  

   
    

   

PABLO SEBA IAN SEVILLA PERALVO 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

A a 

Es combulsa de la copia que en , 
fue prásentada.- Quito a, Í: 0; 

POSTOR RODRIGO SAL. YALE: -TAR'O VIGESIMO NOVENO 3 pa A 
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DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ BARROS 
C. C. No. 1709578627 

    

Dr. Ro 
Certifico que el señor DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ ye RO, ET cargo des GERENTE lde 

Na z 

: fea isa inscrito el preserme 

PABLO AN SEVILLA PERA A bajo el eno 998 1. bnnnoso del Redístre 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Li



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
' a RN DE Pe £ 

TS 
  

  

INSERCIÓN: 
SUPERIOR. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEUPADRE” 
ROMERO MANUEL 

APELLIDOS Y ONINTES | DE LA MADRE 
LEON AMADA | 

LUGAR Y FEGHA DEEXPEOIÓN 
GUAYAQUIL » 
2014-01-25 
FECHA DE EXPIRACION 
2074-01-25 

  

mz REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E con CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
rm na CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 67/05/2011 
207-0006 2000012316 
NÚMERO CEDULA 

ROMERO LEON FRANKLIN TULIO 

GALAPAGOS SAN CRISTOBAL 

PROVINCIA CANTÓN 
PYO. BAQUERIZO MORENO . 
PARROQUIA     

    

A
O
 

FJ PRESIDENTA ErDELA LA ¿JUNTA 

   



o ¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2130 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de junio del dos mil once, fs. 1870, tomo 142, 

correspondiente a la compañía “BUDDY DIVE ECUADOR CIA. LTDA lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, veintiséis de octubre de dos mjl once. EL 

REGISTRADOR.- 
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RODRIGO SALGADO 

PARIO VIGESIMO NOVENO DEL 

Av. 6 de Diciembre N56-78 yiaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

  

Dr. Rodrigo Salgado Baldez 

Notario Binésimo Noveno 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 
Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 

2231-507 /2526-061 + E-mail: rodsalval(Yandinanet.net 
Quito - Ecuador 

  

  

COPIA PRIMERA 
  

DE LESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA 
COMPAÑIA BUDDY DIVE ECUADOR CIA.LTDA. 

OTORGADA POR   

  

A FAVOR DE   

MARTINUS WILLEM ANTONIUS VAN DER VALK 
  

Dr, 

  

  

  

  

EL Rodrigo atajo 

Valdez 

PARROQUIA e 

USD 4 DS CUANTIA 000,00             AE 
 



  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA 

BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑIA 

LIMITADA 

OTORGADA POR: 

SR. WALTER RAMIRO MONTALVO HIDALGO 

A FAVOR DE: 

MARTINUS WILLEM ANTONIUS VAN DER 

VALK 

CUANTIA: 

USD 1000,00 

          
abeEM 

> ANTONIUS VAN DER VAL Rptasado, de nacionalidad holaxdgsa? 

De. Sí 4 » AL AA 

NOTARIO VI] 
   Dalgada Valdez 

GÉSIMO NOVENO
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c.c. Vup 33 CDJ1 

    

   
y N 07 AS Frcidalo Us 

SR. ALTER RAMIRO MONTALVO HIDALGO 
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Galapagos 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS - 

  

r” 
En la ciudad de Quito, D.M., el día 9 de septiembre de 2011, desde las 9h30' se reúnen en 
la oficina 303 ubicada en el tercer piso del edificio Parque Central ubicado en la avenida 
de los Shyris número 344 y avenida Eloy Alfaro de esta ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, las siguientes personas: 

Y 

  

  

  

      

y 

SOCIOS NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

Pablo Sebastián Sevilla Peralvo 200 * Y 
Walter Ramiro Montalvo Hidalgo 1.800 f/ 
TOTAL 2.000 
  

  
En virtud de que se encuentran presentes los socios propietarios del cien por ciento de las 
participaciones de la Compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal de Socios, de acuerdo con lo contemplado en la Ley de Compañías, resolviendo 
igualmente por unanimidad conocer y resolver sobre los siguientes asuntos:    

   

  

   

   
    

     
   

ORDEN DEL DÍA: 

1. Cesión de Participaciones 
2. Conocimiento de la Renuncia del Presidente"y nombramiento de nuevo Presidente 

de la Compañía 

Preside la reunión el Presidente Walter Ra ifo Montalvo Hidalgo y actúa como Secretaria 
la Gerente General Doris Rodríguez 

El Presidente en virtud de cumplirse los requisitos legales necesarios declara que se instala 
la Sesión y formalmente constituida” la Junta General Universal de Socios; y, enseguida 
dispone conocer el Primer Punto d4Í Orden del Día. 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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CERTIFICADO 

DORIS ALEXANDRA RODRIGUEZ BARROS en mi condición de Gerente General y 
representante legal de la compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

en cumplimiento de las disposiciones expresas de la Ley de Compañías a través de la presente 
ante Terceros, públicos o privados, a quienes pueda interesar, CERTIFICO que la Junta 
General de Socios de la Compañía en reunión celebrada el día 9 de septiembre de 2011 por 
unanimidad resolvió y autorizo el ingreso de nuevos Socios y la Cesión de Participaciones 

  

  

  

  

según el siguiente detalle: 

No. CEDENTE CESIONARIO Numero de Numeración 
Participaciones 

z Martinus Nilern 
1 Walter Ramiro Montalvo Antonius Van 1000 Desde la 1001 

Hidalgo der Valk hasta la 2000         
  

Los interesados podrán hacer uso de esta certificación para todos los fines legales pertinentes. 
Es cuanto puedo Certificar en honor a la verdad y de ser necesario me remito a los Libros y 
registros de la Compañía BUDDY DIVE ECUADOR COMPANÍA LIMITADA. 

Quito, 9 de septiembre de 2011 
p. BUDDY DIVE ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 
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Gerente General 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

 



    

  

    
   
   

  

     

a REPÚBE 
MN CONSEJO: NACIONAL ELECTORAL 

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
MY Y CONSULTA POPULAR. 07/05/2011    

    

+ro7840738 

  

        5 , . Igado Valdez Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta erImera Dr Rodrigo 5% 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía BUDDY DIVE ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en esta Notaría el 24 de 

mayo de 2011, tome nota de la escritura de Cesión de 

Participaciones “otorgada por_Sf. WAL RAMIRO 

MONTALVO HIDALGO, a favor de MARTINUS| WILLEM 

ANTONIUS VAN DER VA 

Notaría el 10 de septi 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  
Da. Radvigo Salgadn Vatios 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



o | ¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2130 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de treinta de junio del dos mil once, fs. 1870, tomo 142, 

| correspondiente a la compañía “BUDDY DIVE ECUADOR CIA. LTDA lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, veintiséis de octubre de dos mjY once. EL 

REGISTRADO    
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| Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


